
Titulo: Banco de leña solidario, solicita pronto tratamiento

Visto: El proyecto de ordenanza ingresado mediante expediente B-12229/18 mediante el cual

se busca crear un banco de leña solidario; y

Considerando:

Que  el  citado  expediente  fue  ingresado  el  15  de  agosto  de  2018  a  la

consideración de este Honorable Cuerpo;

Que en el mismo mes de Agosto de 2018 el expediente ingresó a la Comisión

de Desarrollo Humano, Salud y Educación, donde fue puesto en tratamiento;

Que pasado el año legislativo 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, el proyecto no ha

vuelto a tener consideración;

Que como cada invierno, revive la necesidad de calefaccionarse a bajo costo

por parte de muchos hogares geselinos;

Que durante el otoño/ invierno se suceden restos de poda que anualmente se

generan, como así también los casos de especies arbóreas que son autorizadas a retirar, sobre

todo los que implican un riesgo para edificaciones cercanas;

Que  esos  ejemplares  caídos  pueden  ser  reutilizados  y  aprovechados  en

beneficio de los vecinos que necesitan calefaccionarse en los meses más críticos del año y no

tiene  acceso  al  servicio  de  gas  ya  sea  por  falta  de  infraestructura  o  por  imposibilidad

económica.

Que en los meses invernales debemos buscar las herramientas que estén a

nuestro alcance para poder mejorar el bienestar de los vecinos;

Que constantemente y por distintos motivos el arbolado público sufre daños,

desmembramientos y caída de ejemplares los cuales son retirados por las áreas municipales

pertinentes;

Por ello: el  Bloque de concejales de Juntos solicita  prestéis sanción favorable al  siguiente

proyecto de



RESOLUCIÓN

Primero: Encomiendasé a la Comisión de Desarrollo Humano, Salud y Educación el  pronto

tratamiento del proyecto de Ordenanza contenido en el expediente B-12229/18 “Creación del

Banco  de  leña  Solidaria”,  iniciado  el  de  agosto  de  2018  por  el  Bloque  de  Concejales  de

Cambiemos.

Segundo: de forma


